
concreto.
El origen de esta inicia

tiva, es decir, de proceder a 
la declaración de microrre- 
serva, «sale de aquí». Den
tro de la delegación de Me
dio Ambiente existen técni
cos que se encuentran tra
bajando en la gestión de los 
montes de utilidad pública o 
en Vida Silvestre, que es 
otro ramal importante den
tro de Medio Ambiente. Es 
de esta sección menciona
da, a cuyo frente se encuen
tran Enrique Montero, de 
donde nace la propuesta de 
declaración.

Pero además de estas 
propuestas de declaración, 
los técnicos de Vida Silves
tre se ocupan también de las 
zonas ya declaradas, ya 
sean reservas o micro- 
rreservas. En cualquier 
caso, el trabajo de estos 
expertos es la realización de 
una «prospección de la pro
vincia y descubrir esos va
lores que tenemos. Estamos 
trabajando en las que ya han 
sido declaradas y en las 
nuevas propuestas».

Desde la Delegación de 
Medio Ambiente se realizan 
censos de las especies tan
to de flora como de fauna. 
Y es a partir de estos cen
sos y de las valoraciones de 
los méritos de las zonas 
cuando surge una propues
ta. Así mismo, la delegación 
se encarga de las delimita
ciones. «Ahora mismo he
mos terminado la fase pre
paratoria y nos encontra
mos en el inicio del proce
dimiento para declararla. 
Esta es pues la fase de in
formación pública y des
pués será declarada».

El delegado de Medio 
Ambiente comentó que se 
encontraban trabajando 
también en el Rodenal del 
Cabriel, en la realización de 
las delimitaciones de la zona

y de caracterización.
Lo que sí queda claro es 

que las propuestas nacen de 
aquí y «tenemos que de
mostrar a la Dirección Ge
neral el valor y esos méri
tos para que ellos propon
gan al Consejo de Gobier
no».

Una vez declaradas
Una vez declaradas las re
servas o microrreservas es 
la delegación, a través de un 
Plan de Ordenación de los 
Recursos, «la que estable
ce una normativa que hay 
que cumplir en la que se es
tablece qué se puede hacer 
o qué no, y qué usos se de
ben dar viendo todo el aba
nico de usos: por ejemplo el 
tránsito de vehículos y per
sonas por los caminos, que 
ya está prohibido. Si esta
mos hablando de cortar pi
nos, leña, vegetación, ten
dría que estar sometido a 
autorización; y otros asun
tos que estarían sometidos 
a valoración de impacto am
biental. «Desde aquí se nom
bra un director-conservador 
que es la persona encarga
da de llevar adelante todos 
los trabajos, tanto de restau
ración si hay alguna parte 
que está degradada y que 
necesita, por ejemplo, ser 
revegetada. En el resto, hay

que establecer las autoriza
ciones pertinentes para los 
distintos usos, que tendrán 
que estar sometidos a au
torización; que los propieta
rios, por ejemplo, quieran 
hacer cortas de pinos ten
drá que ser autorizado. En 
el caso de que alguien quie
ra realizar una actividad, de 
cualquier tipo, que pueda 
causar algún deterioro, 
«siempre será el director-con
servador el que lo decide».

Así mismo se establece 
lo que se puede hacer y en 
las épocas en las que se 
puede hacer. En el caso 
concreto que nos ocupa, es 
decir, el de las cuevas que 
dan cobijo a las poblaciones 
de murciélagos, se han de 
tener en cuenta las etapas 
en las que se encuentren 
invernando, etc. «Si modi
ficas el entorno, a lo mejor 
incides en su hábito de ali
mentación. Si incides sobre 
la vegetación incides sobre 
los insectos que son los que 
le sirven de alimento. Hay 
que procurar no alterar el 
comportamiento de esta 
fauna».

Las tres cuevas en sí son 
bastantes parecidas, aunque 
parecen más un abrigo, un 
agujero. Las poblaciones de 
murciélagos en estos tres 
lugares suelen ser estables

y en la mayoría de los ca
sos son colonias de crías.

Los murciélagos, ya 
sean grandes, medianos o 
pequeños de herradura, o 
los denominados ratoneros 
por su parecido con los ra
tones, son, en contra de lo 
que todos pudieran suponer, 
animales muy sensibles y 
vulnerables, que tienen que 
cobijarse del frío en lugares 
donde la temperatura am
biente sea constante. El 
murciélago se alimenta en 
la mayoría de los casos de 
insectos o de frutas del bos
que, pero es en el invierno 
ante la falta de alimento 
cuando optan por la hiber
nación. Es por eso por lo 
que estos mamíferos vola
dores no pueden ser moles
tados durante el invierno, ya 
que en el tiempo que dura 
esa hibernación viven de sus 
reservas. Si durante esta 
temporada es despertado, 
por ejemplo en dos ocasio
nes, es muy posible que el 
animal pueda morir. Así mis
mo es peligroso despertar
les porque si tienen que al
zar el vuelo sin haber inge
rido nada de alimento pue
dan morir al realizar ese 
gran esfuerzo. Por eso des
de la delegación de Agricul
tura y por parte de los téc
nicos de Vida Natural, en
tre los que se encuentran 
Enrique Montero y Maite 
Prieto, se ruega que se res
pete a estos animalitos cuya 
presencia es beneficiosa, ya 
que se alimentan de insec
tos. Respetar esas cuevas 
o los abrigos en los que 
duermen hasta que despier
ten con la primavera es 
cuestión de educación. Y 
son estas cuevas, la que 
serán declaradas microrre
servas, el lugar elegido por 
esta población de murciéla
gos para cobijarse y pro
crear.
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